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FORWARDING € FREIGHT SERVICES S.A. 

Guayaquil, 28 de Julio del 2014 

Señor: 

Ledo. Jorge Luis Avilés Torres 

Ciudad.- 

PGE ao 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía FORWARDING € FREIGHT SERVICES S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo a usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía por el periodo 

de CINCO AÑOS. 

De conformidad con el Estatuto Social de la Compañía FORWARDING 8 FREIGHT 

SERVICES S.A., a usted le corresponde en el ejercicio de su cargo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de manera individual. 
  

La Compañía FORWARDING £ FREIGHT SERVICES S.A., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón de Guayaquil, 

Abogado Nelson Cañarte Arboleda, el 3 de Diciembre de 1998, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 15 de Diciembre de 1998. 

  

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la Compañía FORWARDING £. FREIGHT 

SERVICES S.A., y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 28 de Jhko del 2014. 

       
  

Lcdo. Jorgéuis Avilés Torres Á LOS DATOS DE ESTA 

C.l. 090958512-7 as IÓ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
Nacionalidad: Ecuatoriana ABaISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

SEAS ADJUNTA,       

 



  

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:36.366 
FECHA DE REPERTORIO:30/jul2014 
HORA DE REPERTORIO:11:34 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía FORWARDING é: 
FREIGHT SERVICES S.A., a favor de JORGE LUIS AVILES 

TORRES, de fojas 30,962 a 30.964, Registro de Nombramientos número 
10.004. 

ORDEN: 36366 

DINA ULA 
O FLAMPODDINO. 

ARA 

"UA DEMOS 
AEXPODALUONDURADUA 

AN 
HKJIIOMEDVLOAMS DU 

  
Guayaquil, 04 de agosto de 2014 

  

REVISADO POR: L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE CONSAA Ab TD. CLAYAQUIL 

RECIBIDO 

06 0CT 2014 "7" 

 


